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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

15 ENE 2018 
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LEY DE FORTALECIMIENTO DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA 

NACIONAL PERUANA DE FÚTBOL 

Artículo 1. Constitución 

La Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol, también denominada 

Federación Peruana de Fútbol (FPF), es el organismo rector del fútbol a nivel 

nacional, en sus distintas categorías y niveles. La Federación Deportiva Nacional 

Peruana de Fútbol se rige por sus estatutos y la presente ley, además de los 

estatutos, reglamentos y decisiones de la Federación Internacional de Fútbol 

Asociado (FIFA) y de la Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL), 

que priman respecto de cualquier normativa. 

Artículo 2. Autonomía 

La Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol es una persona jurídica de 

derecho privado, que goza de plena autonomía e independencia en materia 

deportiva, administrativa, económica, financiera, organizacional y de solución de 

controversias en los asuntos de su competencia, conforme a los estatutos, 

reglamentos y decisiones de la FIFA y de la CONMEBOL. 

Artículo 3. Recursos 

Los recursos de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol son de 

naturaleza privada. 

Artículo 4. Informe anual 

Finalizado el ejercicio anual, la Junta Directiva de la Federación Deportiva 

Nacional Peruana de Fútbol formula la memoria institucional y los estados 

financieros respectivos, los que serán puestos en conocimiento de la Asamblea de 

Bases dentro de los primeros ciento veinte días del año. 

Los estados financieros se preparan y presentan de conformidad con las 

disposiciones legales sobre la materia y con principios de contabilidad 

generalmente aceptados en el país, debiendo ser revisados por auditores externos. 
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